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 12212 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2008, del Ayunta-
miento de Paracuellos de Jarama (Madrid), referente 
a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 90, de 
16 de abril de 2008, fueron publicadas las bases generales que regi-
rán la convocatoria de las pruebas selectivas para proveer plazas de 
personal laboral y funcionario para la oferta de empleo público de 
2008, y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 
139, de 12 de junio de 2008, las bases específicas correspondientes 
a las siguientes plazas:

Dos plazas de Educador Infantil para la Escuela Municipal Infan-
til como personal laboral fijo a tiempo completo, mediante concurso-
oposición libre.

Dos plazas de Oficial Primera de la Construcción como personal 
laboral fijo a tiempo completo, mediante oposición libre.

Dos plazas de Peón polivalente como personal laboral fijo a 
tiempo completo, mediante oposición libre.

Dos plazas de Conserje como personal laboral fijo a tiempo com-
pleto. Una de las plazas se reserva al turno de discapacidad mediante 
oposición libre.

Tres plazas de Limpiador como personal laboral fijo a tiempo 
completo, mediante concurso-oposición libre.

Las instancias solicitando tomar parte en estas convocatorias 
deberán presentarse en el plazo de veinte días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»; los restantes anuncios y citaciones se publicarán en el «Bole-
tín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios de 
la Coporación.

Paracuellos de Jarama, 9 de julio de 2008.–El Alcalde-Presi-
dente, Pedro Antonio Mesa Moreno. 

UNIVERSIDADES
 12213 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Univer-

sidad Politécnica de Cartagena, por la que se con-
voca concurso de acceso a plazas de cuerpos docen-
tes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y 
a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad Politéc-
nica de Cartagena, aprobados por Decreto 111/2005, de 30 de 
septiembre, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 
el Reglamento para los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado 
en Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2005, 

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, el Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Carta-
gena, y el Reglamento para los concursos de acceso a los Cuerpos 
Docentes Universitarios de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
y aprobada la convocatoria de las plazas por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, en su sesión de 27 de mayo de 2008, 
resuelve convocar los correspondientes concursos de acceso a las 
plazas vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios 
que se detallan en el anexo I de la presente resolución, dotadas en el 
estado de gastos del presupuesto de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, 
con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria:

Primera. Normas generales.–Los concursos se regirán por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; el Decreto 111/2005, de 30 

de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena; el Reglamento para los concursos de 
acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Poli-
técnica de Cartagena aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de 
diciembre de 2005 y con carácter supletorio, por lo previsto en la 
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado.

El tiempo transcurrido entre la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado y la resolución del concurso no podrá 
exceder de cuatro meses.

Segunda. Requisitos de los candidatos.

2.1 Requisitos generales comunes:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados 
Miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que, 
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en 
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, 
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea y cuando así lo prevea 
el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho y a 
sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén sepa-
rados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al español, que será la lengua oficial en que tendrá 
lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad 
de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas. En 
el caso de los aspirantes que no ostenten la nacionalidad española, 
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción discipli-
naria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica incompatible con el desempeño de las funciones 
correspondientes a los Cuerpos Docentes Universitarios.

e) Poseer un conocimiento adecuado del idioma español para 
el desempeño de la labor docente e investigadora asignada; en su 
caso, se podrá exigir la superación de una prueba que lo acredite. 
Quedarán eximidos de realizar la prueba quienes estén en posesión 
del diploma de español como lengua extranjera (nivel superior) regu-
lado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certi-
ficado de aptitud en español para extranjeros expedidos por las 
Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la 
solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado 
certificado de aptitud.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse hasta el momento de la toma de posesión.

2.2 Requisitos específicos:

a) Estar habilitado para el cuerpo y área de conocimiento 
correspondiente o bien:

a.1) Ser funcionario del cuerpo y área de conocimiento corres-
pondiente o de los cuerpos docentes universitarios de igual o supe-
rior categoría y misma área de conocimiento, habiendo obtenido el 
nombramiento como miembro de dichos cuerpos con fecha anterior 
a la finalización del plazo fijado para solicitar la participación en el 
concurso, sea cual sea su situación administrativa.

a.2) Ser profesor de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea o de los Estados a los que se refiere el párrafo segundo del apar-
tado 3 del artículo 89 de la Ley Orgánica de Universidades, y por 
acuerdo del Consejo de Coordinación Universitaria, previo informe 


